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LECCIÓN  25.

Definición de l</y.

M uchas son las definiciones que los publicistas, juriscon
sultos y  moralistas han dado de la ley, pues son también m u
chas las faces que pueden observarse y  definirse en ella. L os 
estadistas miran una de estas faces, los jurisconsultos conside
ran otra, los m oralistas estúdianla bajo una forma, los natura
listas bajo otra db ersa, pues tanto lo físico como lo moral é in 
telectual está sujeto á leyes ó reglas.

L os romanos definían la ley por el modo como la daban, 
pues decían que era: “ la voluntad del pueblo romano manifestada 
por los Comicios” , E sta  definición m anifiesta que los romanos no 
reconocían otra fuente de la soberanía que la voluntad nacional, 
pues estaban m uy lejos de creer que la autoridad emana de D io s ; 
sus dioses eran casi iguales á los hombres en naturaleza, y  á las 
veces inferiores en moralidad, su poder estaba circunscrito por 
el acaso, era, pues, casi nulo; m ientras que el orgullo del pueblo 
romano era grande, y  no olvidaba jam ás que la fundación de 
R om a había sido, la grande otoa de los dioses, el esfuerzo de su 
poder y  la terminación de sus luchas.
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“ Tautae molis orat Romanan) comiere gen tem ” .
L os antiguos estadistas casi generalm ente definían la ley : 

voluntad del sumo imperante. E sta  definición expresa el establo-, 
cim iento y  régim en universal de los gobiernos despóticos, pues 
entre los pueblos anteriores al cristianism o hasta las repúblicas 
eran despóticas; los derechos civiles estaban ahogados por los 
intereses públicos, á los cuales quedaba siempre sacrificado el 
individuo.

L a  ley 4? T . 1? P . U  define la ley diciendo: Leyenda en que, 
yase enceñamiento é castigo cscripto que liga i apremia la vida del he
me que non faga, mal, é muestra éenseña el bien que el home debe f a 
cer é usar.

N uestro Código C iv il da la definición siguiente: E s una de
claración ele la voluntad soberana que, manifestada en la forma pres
crita por la Constitución, manda, prohíbe ó permite. E n  estas dos 
definiciones está definida la ley civil, mas no la ley en sentido 
la to ; en la prim era se encuentra como fundam ento de la ley  c i
vil la ley natural, mas en la segunda parece que se prescinde de 
ella y  se comete el mismo error en que estaban los romanos, á 
saber, que la voluntad del soberano sin lím ite ni condiciones es 
el elemento de la ley, lo cual es un absurdo, porque sobre la 
nación, sobre la humanidad misma está D ios; y  su voluntad 
expresada por medio de la recta razón y de la revelación es la 
única base y  fundam ento de la ley.

L os publicistas y jurisconsultos han dado también diferen
tes definiciones, de las cuales recordaremos algun as:— “ U n a re
g la  de conducta ó acción establecida por una autoridad, á la 
cual debemos obedecer” ;— “ R egla  dada por el legislador, á la 
cual debemos acomodar nuestras acciones” ;— “ L a  declaración 
solemne del poder legislativo que tiene por objeto el régimen 
interior de la nación y  el interés com ún” ;— “ V oluntad general 
de los asociados, expresada por medio de sus legítim os repre
sentantes, y  corroborada por la sanción del R e y  con arreglo á 
la C onstitución” ;— “ R egla  y  norma dada por la suprema auto
ridad, en que se manda ó prohibe alguna cosa para utilidad pú 
b lica ” ;— “ Expresión de lo que es necesario y  perm anente en la 
v id a ” .

Sam per en su Tratado de Legislación, define la ley  de la 
manera siguiente: “ F u erza  ó potencia reguladora de la vida 
hum ana” ,— “ Principio fundam ental del orden que rige los ac
tos de los hom bres” .— E n  la primera definición encontramos el 
actual sistem a alemán de explicar todo por las fuerzas; y  si bien 
en F isiología este sistem a explica satisfactoriam ente las funcio
nes físicas como la digestión, circulación, respiración, & , no su
cede lo mism o con las intelectuales, en las que la teoría do las 
fuerzas no alcanza á dar una explicación satisfactoria: con me
nos razón conviene, pues, á lo moral.

L a  segunda definición está buena para definir la ley  natu
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ral,— -principio fundamental del orden,— mas no para la ley en 
general.

E l P . Juan ríe M ariana definió la ley  diciendo: “ L e y  es 
la razón ó expresión de la razón, ajena ó libre de toda pertur
bación, tomada como fuente de la mente divina, que manda co
sas honestas y provechosas, y  prohibe las contrarias

M ontesquieu dice: “ ley es la relación necesaria que se de
riva de la naturaleza de las cosas” ; más adelante analizarem os 
esta definición.

Santo Tom ás da la siguiente definición:— “ R ationis ordi
nario ad bonum conmune ab eo qui curam com m unitatis habet 
prom úlgala” .— Pero en la Sum a l - 2~q—90-a  3-d ic e :— “ L e x  
est constitutio populi, secundum quam majores nati sinul cuui- 
plebibus aliquid san xerunt” .

Taparelli, siguiendo á Santo Tom ás, define la ley del mo
do siguiente: “ U na dirección comunicada ¿ in te ligen cias de
pendientes por una razón superior para conducirlas al bien co
mún ” .

E ntre todas las definiciones que acabamos de repetir, parece 
la  m ejor la de Santo Tom ás; pero en ella están perfectam ente 
definidas la ley civil y  la adm inistrativa, mas 110 tiene ese ca
rácter de universalidad que debe tener cuando la define un tra
tadista de Legislación, puesto que se halla en la necesidad de 
definirla de tal modo que abrace toda la vasta esfera de esta 
ciencia, que es el conjunto armónico de todas las otras ciencias, 
principalm ente de las que hoy en día llevan el nombre de pú
blicas, pues, si liay alguna ciencia que se asem eje á la Teología, 
es ¡a Legislación, ya que ambas si no son universales, al menos 
son m uy generales.

F ilangieri, explicando m ejor y  con más claridad la defini
ción dada por M ontesquieu, dice: Ley es la declaración de las re
laciones de los seres entre sí. Parece que esta definición abarca 
el vasto campo de que se apodera la Legislación, y  que sirve de 
esfera de acción al legislador, ya que éste tiene que ocuparse á 
las veces de las relaciones del hombre para con Dios, la socie
dad, loe pueblos ó naciones, los otros individuos, para consigo 
mismo y  hasta para con los animales, pues todas estas relacio
nes están bajo el dominio del legislador, y  por eso todo pueblo 
tiene leyes religiosas, que arreglan las relaciones de la nación y  
del individuo para con Dios, ya  sea directamente, ya  por medio 
de la Iglesia establecida por el Sér Supremo para mantener, ex
tender y  conservar estas relaciones necesarias. T iene así m is
mo leyes que observa y  respeta en las relaciones para con los 
otros pueblos ó naciones independientes y  soberanas, extendién
dose estas relaciones aun al estado de guerra. E11 las leyes po
líticas y  adm inistrativas están declaradas las relaciones de la 
autoridad con los ciudadanos y  las de éstos con aquella. L as 
l*y«s m ilitares no sólo organizan los ejércitos para la conserva-
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ciún del orden interior y  la defensa exterior, sino tam bién los 
derechos y  deberes de los ciudadanos armados, que por esta c ir
cunstancia difieren algún tanto en sus deberes, de los demás 
ciudadanos. L a  parte de legislación económica hoy en día es 
vasta, m últiple y  difícil, pues necesita para su explicación co
nocimientos profundos, pulso firme, ojo perspicaz y  prudencia 
poco común. L a  legislación civ il y  la penal, si bien pulidas ya 
por el tiempo y  el estudio de siglos, ocupan siuem bargo cons
tantem ente al legislador, pues en ellas las relaciones son m últi
ples, llegando en sus últim os anillos hasta los anim ales: hoy la 
legislación penal prohibe y  castiga la crueldad para con los an i
m ales; y  las leyes adm inistrativas cuidan del m ejoram iento de 
las razas y  hasta de la curación de los animales.

Parece que Santo Tom ás conoció tam bién la necesidad de 
dar á la  ley  un carácter m ás universal que el expresado en su 
definición, pues enunciando la bondad absoluta de la ley dice: 
“ L a  voluntad hum ana obedece á una doble ley ó regla: la pri
m era es inm ediata y  le es homogénea, es la m ism a razón hum a
na: la otra es la regla primera, la ley eterna, que es como la ra
zón de Dios. S i la razón hum ana es la regla de la voluntad 
hum ana, la medida de la moralidad de nuestros actos, es porque 
procede de la ley eterna, que es la razón divina. De aquí las 
palabras del Salm ista: Machos nos dicen: ¿quién nos enseñará el 
bien f  Pero, Señor, nosotros estamos marcados con la luz de, vuestro 
semblante. Como si d ije ra : la luz de la razón que está en nos
otros, no puede mostrarnos el bien y  arreglar nuestra voluntad, 
sino siendo luz de vuestro semblante, esto es, una luz salida de 
vuestra faz. Cicerón decía tam bién: Ut illa divina mens, suma 
lex est: Ítem, quum in komine est, perfecta est in mente sapientis” . 
A q u í el Santo no sólo m anifiesta que la bondad absoluta de la 
ley  consiste en la  conform idad de ésta con la ley  natural y  la 
positiva, sino también que la legislación tiene por horizonte el 
vasto campo de la razón y  de la revelación; es decir, que abraza 
la  universalidad de las acciones y  de los conocimientos hum a
nos; por consiguiente, la definición de ley debe en este caso ser 
amplia y  general, capaz do dar una idea siquiera aproximada de 
su inm ensa extensión.

Carlos P órin  explica esta m ism a idea diciendo: “ Dios es 
Ja ley divina. Todas las criaturas responden á u n a  concepción 
divina, y  el orden según el cual existen, las relaciones de las 
unas con respecto á las otras tienen su regla suprema en el pen
samiento del C riad or” .

“ No hay sér sin regla en el mundo, ó lo que es lo mismo, 
sin le y ; la tienen los del mundo físico y  la cum plen fatalm ente 
en virtud del primer impulso que recibieron de la voluntad crea
dora; la tienen los del mundo moral, y  es la  ley por excelencia, 
en la significación más alta V verdadera de la palabra, confor
mándose con ella por su libre voluntad"h



G uizot, talento elevado y  generalizado!’, comprendió tam 
bién la necesidad de explicar la generalidad de la palabra ley 
cuando se la estudia en la m últiple faz social en que debe estu
diarla la Legislación, pues dijo que un pueblo reducido á la con
servación y  al orden puramente m aterial no podía llam arse un 
pueblo civilizado, ya que para serlo era condición necesaria el 
progreso, la perfección de la vida social, el estado más amplio de las 
relaciones de los hombres-, luego es claro que la palabra ley com
prende para el legislador todas las relaciones de que es capaz el 
hombre: inteligencia servida por órganos— Animal racional— com
puesto de espíritu y  materia, tiene por esto relaciones Amplias 
con los dos órdenes de seres; más aiín con el Creador y con to
do lo creado, pues si D ios hizo al hombre para su gloria, le dió 
sin embargo el dominio de todo el mundo cuando le dijo: “ C re
ced y  m ultiplicaos, henchid la tierra y sojuzgadla, y  tened se
ñorío sobre los peces de la mar, y  sobre las aves del cielo, y  so
bre las bestias, y  sobre toda la tierra” .

Considerando la inmensidad de la ley  evangélica dijo con 
razón Donoso Cortés: “ Y  como quiera que la suprema armonía 
consiste en que la unidad, de donde toda variedad nace y en la 
que toda variedad se resuelve, se muestre siempre idéntica á sí 
m ism a en todas sus m anifestaciones, de aquí es que una m ism a 
es siempre la ley en virtud de la cual se hace uno todo lo que es 
vario” . Ciertam ente, la legislación humana, á sem ejanza de la 
divina, tiende á encerrar en la unidad la variedad inm ensa que 
la ley contiene en su seno universal y  múltiple.

A lgun os han dicho que la definición de ley dada por F i-  
langieri, si bien general y ámplia no expresa la sanción que 
debe acompañar á todo precepto; pero tal circunstancia no pa
rece de todo en todo necesaria, pues aún la definición dada por 
Santo Tom ás carece de este requisito.

( ( 'ontinitarA).


